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Por medio de esta comunicación nos permitimos hacerle llegar nuestros comentarios sobre el documento
"Propuesta para el direccionarniento estratégico del Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) y
el entendimiento común del proceso de convergencia de las normas de contabilidad, de información
financiera y de aseguramiento de la información, con estándares internacionales".

Ante todo agradecemos la oportunidad dada por el CTCP a Deloitte y al público en general de presentar
comentarios sobre este documento.

Nuestra firma en Colombia apoya la adopción plena de los estándares internacionales de información
financiera (NIIF) y los estándares internacionales de auditoría (NIA) tal y como han sido promulgados
por el IASB y el IAASB, respectivamente. Al respecto consideramos altamente inconveniente la
incorporación de cambios, adaptaciones o revisiones a los textos de los estándares ya promulgados y en
vigencia. Esto sin desmerecer la legítima posibilidad de que el CTCP participe activamente en los
procesos de revisión y comentarios a los borradores de discusión de los nuevos estándares o de la
modificación de los actuales que emprendan dichas entidades internacionales.

1. De acuerdo a lo indicado en los párrafos 17 y 18 sobre los niveles de escalabilidad que se están
indicando, entendemos que la Ley 1314 de 2009 estableció tres niveles, general, simplificado y
microempresas. Por lo tanto, consideramos que se deben mantener dichos tres niveles de
escalabilidad.

2. Según la clasificación que se está dando a las Normas Colombianas de Contabilidad e Información
Financiera y de Aseguramiento de Información, según párrafo 32, recomendamos evaluar la
nomenclatura que se va a utilizar (NCIF, NCAIF, NCAI y NCIFü según propuesta), para tratar de
armonizarla con la utilizada a nivel internacional (NIIF, NIA) evitando el uso de innecesarias y
eventualmente confusas nuevas nomenclaturas.
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3. Consideramos que no es necesario hacer referencia explícita en el párrafo 51 a que se dejarán sin
efectos el decreto reglamentario 2649 de 1993 y sus normas relacionadas. La derogatoria de la
normatividad anterior se dará en la medida en que se vaya promulgando la nueva normatividad
aplicable, dependiendo del nivel de escalabilidad que se defina y su entrada en vigencia.
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